
 
 

           
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
Armenia Q., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:   Sucesión  
Causante:  JUAN DE JESUS CORREA M 
Peticionaria:    MARÍA LILIA CORREA ZAPATA  
Asunto:  Ordena oficiar a Registro   
  
Teniendo en cuenta que la parte interesada cumplió con el 
requerimiento hecho por el despacho en auto del 5 de septiembre de 
2022, se dispone oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia Quindío comunicando la corrección realizada por 
este despacho en auto del 27 de enero de 2022, visible en el pdf10 de 
este expediente para que se inscriba en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 280-101826, referente a la anotación 01.  En el oficio se deberá 
incluir todos los nombres de los herederos con su identificación. Con la 
advertencia que no se tiene la identificación del causante Juan de Jesús 
Correa M. por no haber sido aportado por la parte interesada.  
 
Se dispone a través del Centro de Servicios en coordinación con la 
Secretaría, remitir el oficio a la Oficina de registro de instrumentos 
públicos de Armenia: ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co con copia 
al correo del interesado: notificaciones@integraljuridico.com  
 

  
CÚMPLASE,  
  

  
       

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 
Ndt. 
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